
"Sesquicentenario dé fa fEpopeya Nacional: 1864 -1870"

Conereso Nacionai
J{onora6fe Cámara áe <Diputadós
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Asunción,Y1 de octubre de 2017

MHCD N° 2487

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de remitir

a Resolución Honorable Cámara de Diputados N° 2858 "QUE RATIFICA LA SANCiÓN

INICIAL ACORDADA AL PROYECTO DE LEY 'QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO

GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016

'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2016', VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, MINISTERIO DE OBRAS

PÚBLICAS Y COMUNICACIONES", remitido por la H. Cámara de Senadores con Mensaje

N° 2465/17. Y ratificado por este Alto Cuerpo Legislativo, en sesión ordinaria de fecha 11 de

octubre ael año 2017.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabl ldad,

muy atentamente.

AL
HONORABLE SEÑOR
FERNANDO LUGO MÉNDEZ, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

Vjol o -1744180

Visión: '?t)Ge" Legislativo con compromiso ético y sccial orientado a brindar un servicio de excelencia."
, _~~'1~r"Stró'-'-3 ~i':éfono Fax: 414-4120;'-'wda. Rca esq. 15 de Agosto - Asunción/ secretariaadminlstrativa@cliputaclos.gov.py
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Congreso Nacionai
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RESOLUCiÓN N° 2858

QUE RATIFICA LA SANCiÓN INICIAL ACORDADA AL PROYECTO DE
LEY "QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN,
APROBADO POR LEY W 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 'QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2016', VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017,
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES"

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACiÓN

RESUELVE:

Artículo 1°, - Ratificar en todos los términos la sanción inicial acordada por este Alto
Cuerpo Legislativo en fecha 23 de agosto de 2017, al Proyecto de Ley "QUE
MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO
POR LEY W 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 'QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2016', VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES", rechazado por la Honorable
Cámara de Senadores y remitido por la misma con Mensaje N° 2465/17, de
conformidad a lo establecido en el Artículo 206 de la Constitución Nacional.

Artículo 2°,_ Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar,

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A ONCE DíAS DEL MES DE OCTUBRE
AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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Del PIlar Eva _~edi de Parre

Secretaria Parlamen:aria
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Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y

transparente"

~ r- ;:;'].:e - _egisia t/o c:on compromiso
::;-":":2:;-:; a ::;_¡-;j;:¡r ti'" ser.icio de

_._.,-_._,-------------------------------

V,H.C.S. N: 2.465.-

Asunción, C6- de octubre de 2017

Señor presdente:

Le remtimos la Resolución N' 1.799, POR LA CUAL SE RECHAZA EL

PROYECTO DE LEY, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN,

APROBADO POR LEY W 5.554 DEL 5 DE ENERO DE 2016 "QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016", VIGENTE

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y

COMUNICACIONES, cictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria del 28 de

ss: e'~ ee ::e 2= '. '7 ce conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución
\ 3·: O~i3

Muy atentamente.

F o Lugo Méndez
Presidente

H. Cámara de Senadores

¡:., Su Excelencia
Pedro Alliana Rodríguez, presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Legislativo

0-1744'180

3

i



UUUlllt

CONGRESO NACIONAL
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RESOLUCiÓN N° 1.799.

POR LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY, QUE MODIFICA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO POR LEY W 5.554
DEL 5 DE ENERO DE 2016 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016", VIGENTE PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2017, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
COMUNICACIONES.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACiÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo 1.: Re':'lazar e¡ Proyecto de Ley QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL

DE LA NACiÓN, APROBADO POR LEY W 5.554 DEL 5 DE ENERO DE 2016

"QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2016", VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017,

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, remitido por la

':ámara de Diputados. según Mensaje N° 2.386 del 24 de agosto de 2017.

Artículo 2." Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACiÓN, A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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Congreso _~áclol1aI
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....•..•.. - .c.~ e. :-;:~~;?SC:·.'2,:;0~.ce. pueblo. mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente."

Asunción, 1Ji de agosto de 2017

MHCD N° 2386

Serior Presidente:

.~- - •.. -- ,....,... ...•. ...•- - . -• '- ~ --..... :.....<

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

la onorab.e Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la

':::::~s:;:u:::()n Nacronal. a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

-=- :::'::, -::C:C 2(; Ley "QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN,

APROBADO POR LEY N° 5554, DEL 5 Df: ENERO DE 2016 'QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016',

VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y

COMUNICACIONES". re-nitido por el Poder Ejecutivo con Mensaje N° 563/17 y aprobado

:: .: .:=. -:::~:::'a:,e Car.ara je Diputados en sesión extraordinaria de fecha 23 de agosto del
-.:- ~.""",,!-
:: -':::....~.

riacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabili ad,

-'\/

AL
HONORABLE SEÑOR
FERNANDO LUGO MÉNDEZ, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

ROf.H~R'r~ e CUCliC.i't
H Cárr ara ~ enadores,

Vio; o . 174 ~ , 80

\ i sro n: :: :.'.'~ e':g:5:,,::""J con compromiso ético v social orientado a brindar un servicio de excelencia."
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Con[Jresc1 _~·á.ci('1!,l[

Honorable CámarJ le Dipuiados

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO
POR U:Y W 5554, DEL 5 DE FNERO CE 2016 "QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2016", VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

L E y:

A:iiculo 10.- ':'.:J~ue8ase la transferencia de créditos y la modificación del Anexo de
:::-=~-_~¿:'2:0r¿:s :8, Personal. dentro del P'esupuesto 2017 del Ministerio de Obras
::: _= :25 ::::O-:'<...C';:2,:iones. por un monto total de G. 3.705.000.000 (Guaraníes tres mil
:::-3~¿:::¿:~~:s :::"::::: ~ ones). conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente

Articulo 2=.- Autorizase al Ministerio ::le rlacienda la transferencia de ingresos
>=-:'::¿: ;:J'¿:::_:Ju8Sto 2017 del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, por la
:::-'-? :::¿:G ~ 7eS.eco.000 (Guaraníes tres rni] setecientos cinco millones), conforme al
.:.~¿:.:: :0¿: se acj.rnta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 3"._ Estaolécese que la rr.odificación autorizada por la presente
:: ::::::: 5 ::: r ecc'. seré en carácter de excepción a lo dispuesto en el Artículo 24, Inciso b),
::¿: :: _¿:. \: -: :~: ~s DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO", Y el Artículo
- -: -: 5:: 2' s, :2' Anexo A (Guía de Normas y Procesos del Ejercicio Fiscal 2017), del

Artículo 4=.- ~stajlécese que las autoridades riel Ministerio de Obras Públicas y
=::"-_~:a:::res, serán responsables por la inclusión En su presupuesto de recursos y
::'':;:::5. clanes ~! oroqrarnas que no guarder relación directa con los fines y objetivos
::;'8, s.cs el ,2 Lé'y e su carta orgánica, de confJrmidad a lo establecido en el Artículo 70 de
c, _e,:' N' 1 S35;SDE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 5°._ Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
:::~r¡ce;Jto'3 y la orocrarnación de montos corsignados en los Anexos y detalles de la
::"SSS'lte ,-ey, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
:'::~~a--:acicl cie Ingresos, gastos, Anexo del Personal y financiamiento, al solo efecto de la
:::::jrrec,a reg str ación. imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal en
'.'I;;encia a la fecha de promulgación de la presente Ley,

Artículo 6°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓ
AÑO DOS MIL DIECISIE

o Al lana Rodriquez
Presidente

'maa de Diputados

r-r :
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Honorable Cámara de Diputados

ANEXO DEL MHCD N° 2386
Ley N°.....

Oismlnución

Saldo
Presupuestario

"'odifica ciones
+/-1

V.riaciÓnPrwsupu •• o
inicial

PrelUpuesto
Ajustado Aumento

~.':'·~3==:;::"":.":'5:¿ L.J. ~S~~RIA G~L

-: =<=:...'~S:'SJt:L 1"'ES~ 192 068 ~26 808 -27200= 192.0041.226.soe O 3.705.000.000 195.746.226.808

~ 5~ :;,e ex e 348.554217.600 3.705.000.000 O 344.849.2' 7.600

S40.122-'-"'_408 -27.200.000 ~. 595. 4404.408 3.705.000.000 3.705.000.000 540.595.4404.408TOTAL

~ 2 13 MI"STffilO DE OIlRAS PUBLICAS y COMUNCACIONfS, PRESLP\.ESTO DE PAOGAAMAS oe ACM',..STRACION

001 ACM JIoISTRACION GBSIAL

2 IVICf104l •••STERO oeACM'NSTRACIONY AMNZAS

::-: ;;c I Presupuesto Presupuesto Variación Saldo
J.es.:~i;:>c·O" Modificación (+/.)- ~ - - ::J" D:>~ i Inicial Ajusudo Disminución Aumento Presupuestario

.-. .. '- , SS 485200 000 O 59.485.200.000 O 3.420.000.000 62.905.200.000"--- --

-- ". .. I 57 703 200.000 O 57.703.200.000 O O 57.703.200.000.. --_.- --
-- . ..

- >- ".':'
_. : 5 O~S.C4~ 7CiD e 5.019.041.700 O 285.000_000 5.304.041.700.. . -

- -- -- . ..
",':' -- 4808600 000 O 4.808.600.000 O O 4.808.600.000-- .. o. --

Total: 127.016.041.700 o 127.016.041.700 o J.705.000.000 130.721.041.700

Totales: 127.016.041.700 o 127.016.041.700 O 3.705.000.000 130.721.041.700-

_ - :01 -: ;;C.~soons.ab;:

,
3 ~lE.STO oe PAOGAAMAS DE IfIN!RSICN

: 002 COMPETITTVIOt.O E IIoNOIIACION

1 INFRAESTRLCTl.RA oe ACCESO VIAL

1 SP CONSBIII ACION oe OBRAS VIALES

6 ORS:CION DE VIAUOAO

::.: J E::0

Presupuesto
Ajustado

Saldo
Presupuestario

e 8.662.906.731 4.957.906.731

Presupuesto I . . .
Inicial Mod,ñcaclon (+/.)

Total:. 8.662.906.731 O 8.662.906.731
-------------=r:'"o-ta-'-e-s:T; -:1-=3-=5-=.6-=7-=8-=.9-:48-:-:-.4-=3-:-1+-------::0+--:-13::-:5::-::.678.948.431

4.957.906.731

135.678.948.431

rY.7


